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\ V INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información

-=\ j queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

: Por un uso responsable del papel, las. copias de
r - ( , . Conocimiento de este asuntoson remitidas vía electrónica.

r . - ' .;\ FECHA DE EXPEDICION:/_ v . . .V \ . y 9IUDAD DE MEXICOA, '0 i JUL 28W
"2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata”

--—
:\ .‘\

i /> . 09/AH-0368/06/I9
No;-"de BITÁCORA OFICIO No. DGGIMARJI o} 0 005214

- l
Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes ve etales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV. 153 fracción VII de Ley General dei Eciüilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambientefti. 2 fracción I. 3 fracción II. 30, 31, 32 y 33 delReglamento en Materia de Registros, Autorizaciones ole/Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos o Peligrosos; 29,?racción I, >y, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y ecursos Naturales; el Acuerdoque Establece la Clasificación yCodificación/de Mercancías cuya lm’portación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Depende ias que integran Ia Comisión Intersecretaríal para el Control delProceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y él Acuerdo” que estable e Ia clasificación y codificación de merca. cias cuya importacion y exportación está sujetaa regulación por parte de la Sectetaría de edio Ambiente y Recu/rsos Naturales y demasjdisposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación afavor de laempresa'd nominada . H‘ , - '
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NOMBRE 0 RAZON SOCIAL - tf, - R.,F.C. o C.U,.R.P. VIGENCIA INICIAL
MEZCLAS Y FERTILIZANTES, SA DE CV 27/06/2019
NORTE 11 MANZANA 1 LOTE,1, CIUDAD-INDUSTRIAL, -=—\ MFE 88120255Q \ _

TEL. (461) 611 5977 EXT. 124 “A ' -
Correo-e: t'eqistros@mezfer.mx i \ 37/06/2020NOMBRE COMERCIAL l \ \ '
BRASSINOLIDE 0.01 ?/o SL

ANO/MBRE QUIMICO /"_IUPAC
0m0«7-0‘Xa "22R,23R;24R-20l,3c,22,23-Tetrah

\NA (Nutriente vegetalb y , ,,
CATEGORÍA TOXICOLOGICA .

‘JUI
CONCENTRACION EN (%) o
Brassinolide 0.01% ó

\“\_ .CANTIDAD
.3 , “3sus 39802

COMPOSICIÓN (PRUEBASÏÉFISICOQLQIISÏI
ah TE ¿NACIONAL DE LA

PAÍS DONDE SE EL‘ABWÜRA O PRODUCE
CHN t
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W Av. Ejército Naci‘onalNo. 223, Col.Aná‘hu'ac‘ CP.1 1320,Alcaldía Miguel Hidalg
. Ciudad‘d'eïMéxico,TeI. 01 (55) 54900900 wwwgobmx/semarnat '1/ K . .e
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\/- - CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
\

J 3 \‘ i- . ' ' Ii y /
I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento .de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la material. r l'- . _ l

.I’

Il. Esta autorización, podrá ser reirociada por la autoridad competente ali/n umplimiento de alguna deïlas condicionantes establecidas en la
presentejo bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable e la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de laf
responsabilidad ambiental quejenmsu (¿aseopudiera originarse, así como de las sanciones civiles o pe] alesr que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo. esïáblécido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Respo’nsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
VIIl de I‘a Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 5'

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso aLdorizado en la presente, deberá avisarjde inmediato
alaProcuraduria Federal de Proteccióni al Ambiente (PÉOFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas deprevencron y atenc¡on para casos de emergencra y acc1dentes.

i' 'i , i '¡r - t

informativo: ' ’ “i . )
Para la exped'fión'rde la presente autfrización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 19330Ó12100173Ñ JC
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C.c.e.p Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. \ . ( . .

Carlos Miguel Valdovinos Chávez. Subprocuïador de Inspección Industrial, carlos.valdovinos@orofepa.qob.mx.
Ing. Sergio l. Bazán Jiménez.- Súbdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. ' - ' _
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